
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
JORGE BASADRE 

TACNA~PERU 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N' 0024-2020- MPJB 

l. GENERAliDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios de personas naturales con aptitudes y copocídod necesaria, que reúnan los requisilos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio materia de io convocatorio. 

ITEM 1 
01 Auxiliar de campo M~ VIl {capataz) poro realizar labores en lo Actividad: "Encauzarniento en Tramos 
Críticos del Río de Locumba. Puente Comiera y Puente Viejo en el Distrito de locumba. Provincia Jorge 
Bosodre-Tocna··. 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

Re f.: 
INfORME N" 0057-2020-GDTI-GM·MMP JB 
INFORME W 00íl3-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAL 

a) Ley No 20849. Ley que establece lo e!irnlnoción progresiva del régimen especial de! Decrelo Legis!oHvo N"' 
1057 y otorgo derecllOS loboroles. 

b) Decreto Legislativo N" 1057. que regula el Régimen Especia! de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglamen!o del Decreto legislo!ivo N" 1057 que regula el Régimen Especial de Confralación 

Aclrnínistrativa eje Servicios, Decreto Suprerno N" 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N" 065-
2011-PCM. . 

d) Decrelo Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto P0bllco No 1 440-2018. 
e) Decreto de Urgencia No 01 4·2019 Presupuesto del Sector Publico poro el año fiscal 2020. 
f) TUO de lo Ley N" 27444, Ley de! Procedimiento Administrolivo General 
g) Ley N" 27806. Ley de Tronsporencio y de Acceso o la información Pút)llco 
h) Resolución de Presidencia Ejecutivo No 107·2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo No 14!-

20 l l·SERViR/PE. 
¡¡ Las dernós disposiciones que regulen e! Contrato Aclrnlnlstrativo ele Servicios 

11. PERFIL DEl PUESTO 

Cvodro N" 01 

~
~=~==~··~-.. ··-· ···---·----~--JTtem 01 Auxiliar de-COmpO M-Víl 

o) Currículum Vitae Documentado. 
b) Contar con RUC (Activo). 

1 e) Copio Simple de ONI (Vigente¡ 
Requisitos e presentar d) Numero de celular octuo! 

e) Correo electrónico ocluoL 
t) Régimen pensionario octuol 

111. CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones o desarrollar: 

ITEM 01 
OlAuxi!iar de campo M~ VIl {capataz} 

a) lnlerpre!or los planos de lo obro y plasrnorlos en lo ejecución de lo mismo. 
b) Recopilar !os metro dos ejecutados por día. de acuerdo o! expediente en ejecución. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

JORGE BASADRE 
TACNA- PERU 

e) Reo!izor el conlrol de maquinaria pesado y equipos menores. 
d) Asls!enclo y conlrof de personaL 
e) Brindar soluciones en diversos problernas que se puedan presenlor en el campo laboro!. 
!) Otras funciones que designe el jefe inmediofo. 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N°l 

ETAPAS DEl PROCESO ' CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 

_____ ..J~-~ROBAC!ÓN Y COMUNICACIÓN 

l. 1 -~ Aorobocíón de las bases de la convocatoria ···--·-T~-~-~-; de "'nero del 2020 -l-- e~~~~~~;-~~~~~~~:~~!.'? __ _ 
1 Publicación del proceso en el Servicio-N~~~~¡···· +' Del 28 enero al 07 oe ! 

l _;i_~!l]p!e_~~fR\{!R _ febrero_Qe.:_;Q?Q:._._-+j __ c.~·~o~n~;i~si~ó~n~E~v~o~iu~o~d"-"o~co,__-1 

2_j~_fONVOCATORIA 
1

__ _ _ _l ____________ ._ ___ ·-·······---~-~-
1 Publicación de la convocatoria en lo página web de la Del 03 ol07 oe febrero del 

1 

--~-Lt_M.lJ}'!.!CIP_~UDAD PROVINCIAl JORGE BASAORE __¡ ...•••.....•.. 1.QlQ Cgmisión Ev:;::_~_2_s:Jpro __ 
~~--··¡o de fe~rero_ dei 2020 j 

1 8:15 a~-l~r~:i:oo pm 1 

1 [Lm documentos que se 
1 1 presenten fue. ro de este 1 

j 
·¡ horario no :.erón tomados 

Presenfacíón de la hoja de vida documentado en Meso en consideraoón) ¡ 
LL 

1 
__ q~_.f_~r!.~-~-~~!~ Monicipa!i~ad Provincial Jorge Bosadre t----.,·-··------~--------------!-' _ _,C~·~o~m~is~io~· n".'E~v:<o"oiy_g_g~oro 

~2._~1 SELE.CC!ON Y DECLA.Ri\CION Of. GANADORES _ _ ----··········· ¡ ----~------~-
3.1 1 cvoluoción del .:;urnf?limier~_l_9 _ _fl§ ___ f.2.:!:!.!0iidode:. 1 1 O de febrero del ?_92D ....... j.... Comisión Evaluadora 
3.2 Evaluación de lo hqj::;:_Q~--'-:~9.2 1 O de fet)rero del 2020 ! Comi5ión Eva!uodoro 

·.cr-:_;o e'1 lo ;x'l;j1nc >-ve~:; -:i~: i(J i;•\Uf·-I!CiPI\i.iDl•.D lO de febrerodel2020 
F·vbiicación de resulfodos de lo evaluoctón de la ho¡o ck: 1 -----------~--1--

f-]:_~ f' 2 '.! \/i>-IC' .•\ L ~-º~~º-~ ~, ,,., i:::-º.~L E. 7 :OQ__p...:!!._ ___________ +·--"c~· o~n~•~is~ió~n~t~"'v~o~i~u~o~d~o~c~c,_--l 

1 

11 de febrero del 2020 ¡ 
3.4 Entrevisto /Oficina de recursos hun!_gnc~L- 10:50om ___ L _____ (omisióc_¡ Evoiuodo~Q 

~'ut-k:.JO:)n r.~e :e·;,~ilndc fi!~Ci "''' !)Ó~¡¡no weto eJ.:: ~~.·.·.. .J 11 de febrero de! 2020 J 

3.5 :-;;U~iCiP . .;ut; .. \;J 0 P0\.'i,'iCi.:.,¡_ JORGf B!;S,-\~:.C~~-'------ _ 7:00 om ____1_~---:;_~J~.?n t:valuodo:.-s:~---

u~.USCRIPQ_QN Y ~~Qi_~),::_g_p···.ª.-.~O.I:~TRATO E INICIO DE LA.BORES . ·············-······:-------------__j 

~~uscriQ_ciór: del Con!r2.!_q_ ....... __ --·····-·------ . _ 1 12 de febrero del 2020 -·¡···! ____ SGRH 
! A lo suscnpción del 

4.2 ! Reaislro del Contrato 1 controlo SGRH 
iniCio de labores 
iLos postulantes declo:odm ganares deberón 
opersonorse o los 8:00 llrs o !o Oficina de Recursos 

-'13 HurnonosJ 

1 

l 2 de lebrero ele! 2020 l !viP J8 

La conducción clel proceso de selección en lodos sus e!upm. eslá o cargo del Comisión evo!uodoro. integrado 
por lres rniern!)ros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evo!uocfones de !o sub etapa de selección son cance!olorlos. por lo que los resultoclos tendrón corócter 
e!iminotorío. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.. JORGE BASADRE 
TACNAPPERU 

Factores de evaluación 

Los factores de evaluación den!ro del proceso lendrón un máximo y un mínimo de pun!os, según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

EVALUACIONES 

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 

o~Formo-c¡;;;:;proteSiOnal , __ , .. ~ .... -------------
tJ. Cursos o esludios de capocíón 

PUNTAJE TOTAL: 

Evaluación de formalidades 

1 

PESO 

100% 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

1 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

70 100 

Los postulantes deberán presentar, o! momento de lo postufadón según lo fecho que consto en el cronograma, 
su hoja de vida acompoi'iando lo cJocumentoclón qve acredite lo inforrnoción contenida en el mismo (copias 

simples}, lo que se presentará firmada foliada en folder manila. 

·7 Evaluación de lo hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando lo hoío de vieJo de los poslulontes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 

los rubros a calificar que conslan en el cuadro siguiente. donde el porliciponte poro pasar a lo siguiente sub 
etapa, deberá a!com_or el mínimo de lo colificoción, de !o contrario seró eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevisto personaL deberán o¡Y¿rsonarse a lo 
Sub, Gerencia de recursos humanos, en la fecho indicada en el cronogrorno del proceso de conlrotocíón, esta 

e!opo pretende que Jos integrantes de lo Comisión de Evoluodoro, conozcan al postulante y puedan evaluor 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto, grado de análisis. planteamiento de estrategias y 
soluciones y octitud y comunicación. Aspectos que denotaron !o odopfob111dod, comunicación oro!. 

cooperación, empalio, inlcíofivo, negociación. análisis, orden, redacción claro del porlicípante, entre otros 

aspectos compefencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
díscapoc!dod, personal licenciado de los Fuerzas Armadas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 21804, Ley que modifico lo Ley N"' 27050, Ley General de lo 
Persono con Discapacidad, a aque!los que cumplan con ios requisitos del cargo y floyon obtenldo un puntoje 
aprobatorio, obtendrá uno bonlfícocíón de! 15% (quince por ciento) del puntoje final. 

El postulante deberá acredi!or fa! condición obligatoriamente con copia simple del Carne! de Díscopacidod 
emitido por CONADIS debíclornente acljunlocio o su hoja de vida, que será presentado según la techa expuesto 
en el cronograma rJel proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conforrníciod con lo establecido en el orHcu!o 4° de lo Resolución de la Presidencia Ejecutiva No 61-
2010/SERVIR, aque!!os postulantes que superen lodos los etopos de! concurso, recibirán una t)onificoción del 
l 0% (diez por ciento) en la último de tos e! opas seflolados {Entrevisto Personal). siernpre que hoyan indicado en 
su Curriculum Vitae y adjuntado al mismo, copla simple de! documento oficial emitido por lo autoridad 
cornpelen!e acreditando su condición de Ucencíaclo de !as Fuerzas Armados. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.JORGE BASAQR.E 
TACNA-PERU 

Los resultados del proceso de controfación, serón pubiicados en la página web de la Municipo!idod provincia! 

Jorge Bmodre y serón dodos a conocer en !as lechos indicados en el crono9rorno del proceso. 

Nota: el plazo máximo paro la devolución de la documentación presentada es de cinco (5) días luego de lo 
publicación de resultados finales en mesa de partes de lo institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrado. 

LA COM!S!ON 

MUNICIPAliDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE 

!NG. MILBER EMILIANO OROCHE GUT!ERREZ 
GERENTE Df ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

"---. 
// 

MUNIC!PAUDAD O\Íf QAL-JORGÉ.~ASADRE 

~~ ~---;>" 

{e) GER CIA DE DESARROLLO TERRITORIAl E INFRAEST. 

Póglno 4de4 
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